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DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 12 de noviembre de 2008 

relativa a las medidas de emergencia para la suspensión de las 
importaciones de determinados moluscos bivalvos destinados al 

consumo humano procedentes de Perú 

[notificada con el número C(2008) 6732] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2008/866/CE) 

Artículo 1 

La presente Decisión se aplicará a los moluscos bivalvos, según se 
definen en el anexo I, punto 2.1, del Reglamento (CE) n 

o 853/2004, 
importados de Perú y destinados al consumo humano («moluscos bival
vos»). 

Artículo 2 

Los Estados miembros no autorizarán la importación en la Comunidad 
de moluscos bivalvos procedentes de Perú. 

Dicha prohibición se aplicará a todas las remesas de moluscos bivalvos 
recibidas en puestos de inspección fronterizos de la Comunidad, inde
pendientemente de que hayan sido producidas, almacenadas o certifica
das en el país de origen antes de que surta efecto la presente Decisión. 

Artículo 3 

No obstante lo dispuesto en el artículo 2, los Estados miembros auto
rizarán la importación en la Comunidad de los siguientes productos: 

a) Pectinidae evisceradas de origen acuícola; 

b) moluscos bivalvos que hayan sido sometidos a un tratamiento 
térmico según lo fijado en el anexo III, sección VII, capítulo II, 
punto A.5, letra b), del Reglamento (CE) n 

o 853/2004. 

Artículo 4 

Todos los gastos ocasionados por la aplicación de la presente Decisión 
correrán a cargo del destinatario o de su mandatario. 

Artículo 5 

La presente Decisión será aplicable hasta el ►M9 30 de noviembre de 
2018 ◄. 

Artículo 6 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros. 

▼B 
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